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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el expediente, 

proveniente de la oficina de reparto a fin de ser calificada. Advirtiendo además 

que una vez consultados los antecedentes disciplinarios de la profesional del 

derecho, es evidente que en la actualidad no pesa ninguna sanción que impida 

ejercer como abogada. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 22 de noviembre de 

2021.  

  

EDWARD SILVA HIDALGO  

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1630 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00380-00  

Palmira, Valle, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez examinada la 

presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCION DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO iniciada por MARHA LUCIA LOPEZ, por conducto 

de apoderada judicial, en contra de SIXTA MARIA BLANDON LASSO, el 

Despacho observa que la misma presenta las siguientes falencias, las cuales 

deberá subsanar la parte actora so pena de rechazo:  

  

a.- No acredita el actor(a) al momento de presentar la demanda (ante la oficina 

judicial de reparto), el envió por correo físico copia de ella y sus anexos a la 

demandada, conforme el artículo 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

b.- Sírvase aclarar y/o adecuar el acápite denominado competencia y cuantía, 

toda vez que refiere desacertadamente el valor de “4.8000.00”, además, 

desatiende los lineamientos dispuestos en el numeral 6º del artículo 26 del 

CGP, para efectos de determinar cuantía en esta clase de asuntos. 

  

c.- En el acápite de pruebas, aduce aportar un contrato de arrendamiento, el 

cual NO coincide con el predio objeto de la acción.  

 

En consecuencia de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en 

el  artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado,  

 

 R  E  S  U  E  L  V  E  
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PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda y conceder al demandante el 

término de cinco (05) días para que la subsane, so pena de ser rechazada.  

  

SEGUNDO.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la doctora 

MARIA FERNANDA MOSQUERA AGUDELO, para que actúe como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las 

facultades del poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 

 2 
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